
¿Hipoteca basura o hipoteca usura?

La legislación hipotecaria debe modificarse para que la subasta de la vivienda 

suponga la cancelación de la deuda pendiente de abonar al banco, de forma 

que sean las entidades prestamistas quienes asuman las consecuencias de la 

crisis que han generado 

concediendo préstamos basados 

en tasaciones fraudulentas y 

prácticas abusivas para obtener el 

máximo beneficio posible. La 

política de préstamos hipotecarios 

es pieza clave sin la cual no se 

hubiese producido la burbuja 

inmobiliaria y los hipotecados no 

deben pagar sus consecuencias. 

¿Por qué hay que despenalizar la okupación?

La okupación de viviendas vacías no genera ningún daño a la 

sociedad, al revés, es la existencia de viviendas vacías la que ha 

provocado una enorme injusticia social, debiéndose en todo caso 

considerar delincuentes a los grandes acaparadores de vivienda 

vacía con fines especulativos.

La okupación de viviendas está considerada delito por nuestra 

legislación, criminalización que supone una excepción a la regla 

general puesto que en muchos países europeos se ampara como 

un obstáculo sano a la libre especulación. La okupación de 

viviendas vacías debe ser despenalizada.

¿Privatizar ganancias y 

socializar pérdidas?

Hace ya meses que venimos 

asistiendo a la inyección de dinero público a 

constructuras, promotoras, inmobiliarias y por 

supuesto, a los bancos, nuevas formas de dar dinero 

público a empresas empeorando el problema de 

acceso a la vivienda. Por eso exigimos que ni un euro 

público se le de a los bancos ni a ninguna empresa.

Existen soluciones para el problema de la vivienda, para 

alcanzarlas no se pueden seguir haciendo las mismas cosas 

que lo han causado. Desde VdeVivienda exigimos que se 

acabe con la vergüenza de las viviendas vacías, más de 4 

millones en España, y que se les dé un uso social; Que se 

deje de dar dinero público a las constructoras, inmobiliarias, 

etc, ni con el ICO ni promocionando VPO; Que no se 

condene a los hipotecados a la miseria cuando el banco 

subaste su casa y les requise la nómina para pagar el resto 

de la deuda; Que no sea delito usar casas abandonadas para 

sobrevivir o para abrir espacios sociales.

Porque ya estés sin casa o en la de tus padres, o hipotecado 

con el agua al cuello, o conviviendo con alguien a la fuerza, 

vengas de otro país y no puedas ni 

trabajar ni vivir, nuestro problema 

es el mismo, en este país unos 

pocos se han enriquecido 

muchísimo a costa de hacer la vida 

imposible a los trabajadores, 

impidiéndonos acceso a la vivienda 

o endeudándonos de por vida para 

acceder a una.

Por eso te animamos a que te unas 

a la asamblea de vivienda para 

entre todos poder exigir un cambio 

de la situación.

Manifestación por la vivienda digna. Sábado 14 

de Marzo.

Contacta con nosotros:

       email: madrid@vdevivienda.net
        www.madrid.vdevivienda.net 

Visita nuestra web:

www.madrid.vdevivienda.net



VIVIENDAS VACÍAS PARA EL ALQUILER SOCIAL UNIVERSAL

¿Qué es una vivienda vacía?

Las viviendas no ocupadas que se encuentren en zonas en las que existe 

necesidad de vivienda a las que su propietario no da uso durante al menos un año. 

Por ello, proponemos elaborar un censo de personas con necesidad de vivienda 

para optar a habitar estos pisos desocupados con un alquiler social

¿Qué es el uso social de una vivienda?

Uso social es la puesta a disposición de una vivienda vacía a favor de la persona o 

familia que no tenga este derecho básico cubierto, que tendrá que pagar 

únicamente los gastos de mantenimiento y conservación del inmueble, gastos a los 

que se limitaba la renta del alquiler en su origen.

¿Qué es una expropiación por uso?

El uso social no es una expropiación de la propiedad de la vivienda, sino que se 

trata de una limitación del derecho de uso durante un periodo determinado de 

tiempo durante el cual la vivienda será habitada por una persona o familia que haya 

acreditado su necesidad de vivienda.

Transcurridos dicho periodo el propietario podrá recuperar el uso de la vivienda 

siempre que se comprometa a ocuparlo y lo acredite posteriormente.

¿Qué viviendas formarán el Parque Público?

El Parque Público lo formarán principalmente las viviendas en propiedad de los 

grandes especuladores: bancos, cajas de ahorro, inmobiliarias, constructoras, etc. 

Estas empresas privadas son los mayores propietarios de viviendas vacías, que han 

fomentado durante los años la burbuja inmobiliaria y la circulación de grandes 

cantidades de 'dinero negro' que habitualmente se "lavaba" con la compra 

especulativa de inmuebles.

¿Qué beneficios tiene el alquiler social universal?

El primero de ellos y más importante es que garantizará el acceso a una 

vivienda digna en condiciones justas a la población actualmente excluida. La 

vivienda pasará a ser un derecho y no un privilegio de los más favorecidos.

Disminuiría de manera notable el número de viviendas construidas por lo que 

acabaría con la destrucción ambiental que el crecimiento urbanístico ha 

ocasionado en los últimos años. 

El alquiler no supone una carga para la administración pública, ya que el 

demandante de vivienda será quien sufrague los gastos mínimos para mantener 

la vivienda en buenas condiciones.

El alquiler social universal eliminaría el lucro de los banqueros que se han hecho 

ricos cobrando intereses abusivos a los millones de hipotecados, así como el 

endeudamiento de la población.

Por otro lado la eliminación de ayudas fiscales y subvenciones a la adquisición 

de vivienda y la financiación pública a su construcción, permitirá destinar este 

dinero a otros fines más justos que reviertan en beneficio de la sociedad y no en 

el de los especuladores, así como la inversión en servicios públicos.

Permite la elección del lugar de residencia evitando el traslado forzoso hacia 

barrios o poblaciones alejadas del entorno social o del centro de trabajo en 

busca de una vivienda asequible, al que en la actualidad obliga a presión 

especulativa.

Alquiler Social Universal frente a Vivienda Protegida

El sistema de vivienda protegida lleva funcionando décadas en España desde 

que fue implantado por el franquismo sin que haya solucionado el problema del 

acceso a la vivienda.

El eje del sistema de vivienda protegida de promoción privada es la concesión 

de ayudas públicas para la financiación de la adquisición y subvenciones, a 

cambio de limitar el precio de venta de la vivienda durante unos años. Pero las 

ayudas acaban en el bolsillo del constructor o gestor, que ponen en práctica 

innumerables abusos para incrementar el precio de las viviendas muy por 

encima de su coste, e incluso del precio legal. Precisamente la subida del límite 

máximo del precio de venta de este tipo de vivienda en los últimos años la ha 

hecho inaccesible para buena parte de la población, por lo que mientras que en 

su origen la vivienda protegida estaba destinada a las rentas más bajas, ahora 

sólo pueden acceder a ella rentas medias-altas. 

Tampoco la vivienda protegida de promoción pública es una solución al 

problema, puesto que además de haberse equiparado su precio a la de 

promoción privada, excluyendo por lo tanto a las rentas medias-bajas, no se 

adjudican a todos los demandantes de vivienda sino a una muy pequeña parte 

por sorteo. 

Además la vivienda protegida pasa a al mercado libre en unos años, 

integrándose en la burbuja inmobiliaria. 

Alquiler Social Universal no es solo derecho a 

una vivienda digna;

Es no ser esclavo de un banco para pagar una hipoteca.

Es no condenar a la precariedad a la gente para acceder a una vivienda digna.

Es no destruir la naturaleza enladrillando todo el país.

Es acabar con la corrupción asociada al ladrillazo.

Es que no haya gente sin casa ni casas sin gente.




